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1. INTRODUCCIÓN.

1.1. Antecedentes normativos.

Elartículo29delal.ey80de1993(Derogadoporelartículo32de]1al.ey
1150 de 2007) establecia la obiigación para la administración de efectua¡ ia

compataciOn áe las propuestas-, mediante e1 cotejo de los ofrecimientos

recibidos, la consulta de'preclos o condlciones del mercado y los estudios

y á"ar"éio.r"s de la entidad o de los orga¡ismos consultores o asesores

designados Para ello.

Posteriormente, este postulado es recogido nuevamente en el numeral 2o del

artículo5odelaLey1150de2oo7,(modificadoporelartículo88delaley
1474 d'e 2011), al seña-la¡ que para la determinación de la oferta más

favorable a la entidad, esta .efeZtuaid las comparaciones del caso mediante el

io,tejo de los ofrecimieinto" ,""íbido. y la consulta de preclos o condlciones
iet'mercado"g los estudios g deduóciones de la entidad o de los organismos

consultores o asesores designodos para ello" '

De allí deriva la obligación que tiene el Municipio de elaborar e incluir dentro

del estudio de convénienciá y oportunidad, el análisis de las condiciones y

precios del mercado que permita deducir cual es el valor razonable para pagar

ior un servicio o bieí qué en un determinado momento requiera la entidad'

Es asi como en eI articulo 2.2.1. d,e\ Decreto 734 de 2Ol2' rrorrrla derogada

por el Decreto 1510 de 2013, compilado a su Ye? 
por el Decreto 1082 de 2015'

se estableció como uno de los riquisitos mínimos que deben contener los

estudios y documentos Previos, así:

n4) El anátlsls gue soPorca el ualor estimado d'el contrato'
lnálcando las oat'tables utl.ttzadors pdra co,lcular el presupuesto
de la respectlaa contrataclón, así como su monto g el de poslbles

costos csocia dos al mlsmoo.

PosteriormenteconlamismaorientaciónelArtículo2.2.1.I.2.l.7.delDecreto
1o82de2015(Modificadoporela¡ticulo1deldecreto399del13deabri1de
202 1), señala como uno áe los elementos que deben contener Estudios y

docuáentos previos (que son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos'

los pliegos de condiciones y el contrato):

u4, El oalor estlmo¿d.o del contrato U td Justtfico,clón del mismo''
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Ahora bien, conforme se desprende de los numerales 2 y 4 deI articulo
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, uno de los aspectos principales que

deben aba¡car los estudios previos es la determinación del objeto a contratar
con sus especificaciones y el valor estimado del contrato aparejado de su

respectiva justifrcación.

Para estos efectos resulta relevante 1a información recolectada en el mafco
del estttdlo del mercado y el análisis del sector económico y de los

potenciales oferentes, actividades de planeación previa que sirven para

identificar aspectos concretos del mercado que pueden afectar e1 proceso de

selección o lás condiciones del negocio a reoJizar media,te el proceso de

contratación.

Así las cosas, resulta claro entonces que la determinación de los precios de1

contrato hace parte de la fase prepa-ratoria y de planeación del procedimiento
contractual, y áebe estar precedida de un estudio sobre las condiciones de los

precios del mercado.

Tal como 1o precisa de manera reciente el Decreto 160O de 2024, d'
establecer en él artículo A¡ticulo 2.1.4.3.2.L, dentro de las acciones para la
Prevención de corrupción en la contratación pública, que deben

emprender las entidades públicas, en el desarrolio y la gestión contractual a

su cargo, la obligación de: " Fottalecer los o:nállsls de mercado para la
fiJactó:n obJetluá de preclos', y para el efecto señaló las siguientes
directrices:

"En la elaboración del andlisis de mercado para fijar los precíos,

deberdn realizarse estudios púbticos y abiertos, que perrnitan un
analisis comporatiuo de los precios de referencia para alcanzar
ualores de mercado fauorables A maAor eficiencia en el gasto' En esa
medida, A con el fin de mitigar sobrecostos, en la definiciÓn de

pr."upu.lto" a partir de cotiz'aciones no se podrdn realizar consultas
cerradas ni direccionadas a grupos reductdos de empresas g se

uerificará la ausencia de intnbilidades e íncompatibilidades de las,
.^pruo,t que coticen. En todo caso, en los documentos del
proce"o débe quedar consto;ncld del proceso que permltló la
detertnlnación del precto, el mecanlsmo seleccionddo pdrd

fiJarto g ta Justtftcaclón de esrr elecclón.

A continuación, se analizan los precios de cada uno de los elementos que

conforman la estructura de costos del proyecto y se explican las bases de

cáculo y su metodología.

2. ESTRUCTURA DT COSTOS DEL CONTRATO Y AN/{L§IS DE LOS

PRTCIOS DEL MERCADO.

Entendemos por precios del mercado como aqueilos que consulta¡ las

condiciones pá.ti"r.lur." de1 lugar en el que se cumpiirá el contrato; tales

como la 
"*gá 

t.ibrt.tia y los demás costos directos e indirectos que inciden
en el suminñtro y costo de la prestación del señricio; aspectos que determinan
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el va-lor del contrato y, además, las exigencias y condiciones particulares de la
entidad; por ejemplo, los requisitos de calidad, garantía, carga tributaria,
forma de pago, etc.

Este comprende la realización de un aná-lisis de los diferentes precios de 1os

bieoes o servicios a contratar que se registran en el mercado, los cuales
pueden consultarse a través de mecalismos como la solicitud de cotizaciones,
la consulta de base de datos especializadas y análisis de precios históricos,
también involucra el análisis de las variables consideradas para calcular el
presupuesto oficial o precio del contrato.

2.1. ESTRUCTURA DE COSTOS DEL CONTRATO.

El valor del contrato se estima por monto agotable, de ta-l forma que el valor
final estaría dado por los suministros requeridos por Ia entidad en el periodo
de ejecución por el valor unitario de cada uno de los bienes y servicios objeto
de1 mismo asi:

ITEM CARACTEÚSTICAS DE LOS BIENES Y
SERVICIOS

UN¡DAD DÉ
MEDIDA

CANT

1 Gasolina Corriente Galón 1

2 Combustible Diesel - ACPM Galón I
3 Aceite 20w50 | /4 Gal I
4 Aceite 15w -4O I /4 Gal I
5 Aceite 4T 20w-50 con titanio Litro 1

6 Filtro de GasoLina Unidad I
7 Unidad 1

Filtro de Aire Unidad 1

I Filtro Combustible ACPM Unidad 1

lo Arreglo llantas Unidad
11 Lavada Camioneta Unidad 1

),2 Alineación Unidad I
13 Balanceo Unidad 1

14 Brillada Unidad I

Así las cosas, resulta necesario establecer los precios unitarios del mercado
por cada uno de los ítems anteriores.

2.2. F'UENTF,S PRIMARIAS Y SECUNDARIAS.

A¡te la ausencia de un procedimiento legal o reglamentariamente establecido
para elaborar el estudio de mercado, mientras se regula éste aspecto en el
manual de contratación de la Personería, siguiendo los lineamientos y
orientaciones del decreto 1600 de 2024 en los literales b) y c) de1 Artículo
2. 1.4.3.2. 1., se dará aplicación a la guía "Guía para la Elaboración de
Estudios del Sector"t de Colombia Compra Eficiente, que en relación con el
esh¿dio del mercado, señala, como bien se en el Concepto C'124 de 2024,
del 24 dejulio de 2024, qtte este se encuentra inmerso dentro del anáIisis

1 Ageñcra Naoonal de Contratación Públicá - Co¡ombia Compra Efciente. Guía de Elaboracióñ de Estudaos del Seclor. Oisponible eñ

httosJ rww colombiacomora.oov.ca/manuales-o u¡es-v-olieoos-lioc/man uales-v-ouias.
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El estudio de mercado permite comprender la dinámica de los precios y
establecer el presupuestó oficial de la contratación.

Filtro de Aceite
8
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del sector y permite comprender la dinámica de los precios y establecer el

presupuest-o tt"i"-l d. la contratación, el cual incluye la realización de un
a¡áLlisis de los diferentes precios de los bienes o servicios a contratar que se

registran en el mercadó, los cuales pueden consultarse a través de

mecanismos como:

a) Revisión de preclos por solicltud de cotizaclones: la GuÍa recomienda
requerir a los potenciales proveedores de ios.bienes o servicios para que

..áitr, la información neclsaria para determinar, entre otros aspectos, el

valor del servicio o del bien correspondiente. Para estos efectos, se sugiere

incluirenlacomunicacióntodaaquellainformaciónpertinentedel
contrato a ejecutar que permita a los potenciales proveedores estructurar
una cotización integral y ajustada a las necesidades de la entidad'

Asi mismo, se indica que, al recibir las cotizaciones, debe verificarse 1a

ocurrencia de circunstáncias que eventualmente pueden distorsiona¡ los

precios del mercado, como ofértas especiales de almacenes de cadena'

ienómenos d.e escasez o abundancia del producto, entre otros aspectos.

En este aspecto deberá tenerse en consideración 10 dispuesto en el literal c)

del artículá Artículo 2.1.4.3.2.L, del Decreto 1600 de 2024, en e1 sentido que

en la definición de presupuestos a partir de cotizaciones no se podrán rea)izat

consultas cerradal ni direccionadas a gmpos reducidos de empresas y se

verificará la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades de las empresas

que coticen.

b) Revtstón de bases de datos especlallzadas: la Guía señala que es

conveniente adelanta¡la cuando por las condiciones del mercado de1 bien o

servicio a contratar se requiera, y el responsable deberá dej ar constancia

de las consultas realizadas y de los precios que soportan su estudio' Las

bases de datos consultadas deben ser especializadas y representativas en

el mercado del bien o servicio a contratar.

c) Revlslón de preclos hlstórlcos se sugiere verificar la variación de los
' precios histórilos derivados del índice de precios al consumidor en cada

áño, examinando si se han presentado fenómenos económicos que hayan

impicado fluctuaciones importantes en el comercio del bien o sersicio,

siempre que las características del bien o servicio sean las mismas entre

una contratación Y otra'

En todo caso' en el presente documento, se dejará
proceso que permltió la determinación del preclo,
leleccionado pára f{arlo y la Justiflcaclón de esa elecclón'

constancla del
el mecanlsmo

2,g. Mecanismos utilizados en el Pasado por la Personeria para

determlnar los precios del mercado del obJeto contractual'

La personeria Municipal de Valledupar viene contratando procesos de mínima
cuantia desde hace varios años, así:
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CENTRAL DE COMBUSTIBLE TERPTL GIL STRAUCH
- VALOR ACPM: 8.225
- VALOR GASOLINA: 13.400

B) Análists de Preclos históricos. Para suministros y servicios adicionales
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o CMC-OO3-2O2O- SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES,

ADITIVOS, FILTROS DE COMBUSTIBLE DE ACEITE Y DE AIRE

(INCLUIDO LA REPOSICIÓN E INSTALACION DE LOS MISMOS) DEL

inneue AUToMoroR DE LA PERSoNERÍA MUNICIPAL, vIGENCIA2o2o,
POR VALOR DE $8.000.000.

¡ CMC-OO6-2O21- SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES,

ADITIVOS, FILTROS DE COMBUSTIBLE DE ACEITE Y DE AIRE
(INCLUIDO LA REPOSICIÓN E INSTALACION DE LOS MISMOS) DEL
ireneup AUToMoroR DE LA PERSoNERIA MUNICIPAT, vIGENcrA2o2l'
POR VALOR DE $ 2.000.000.

. CMC-OO1-2024- SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES,

ADITIVOS, FILTROS DE COMBUSTIBLE DE ACEITE Y DE AIRE
(INCLUIDO LA REPOSICIÓN E INSTALACION DE LOS MISMOS) DEL
PARQUE AUTOMOTOR DE LA PERSONERTA MUNICIPAL

2.3.1. Anáttsts Contrato CMC-OOI de 2024,

En el estudio de Mercado de dicho proceso contractual, antecedente más

reciente, se estableció qve.. Para la elaboractón del presupuesto o;flclal"
se estlmó la conslderabte de ¡eulslón de bases de datos especlalTzadaC',
no obstante, 1o anterior, se pudo establecer que en realidad se dio aplicación a

dos metodologías: a/ Cotizaclones reclbidas. b) Análtsis de ptec-fios

htstórlcos; al parecer siguiendo los derroteros del literal a) del punto 2.1.2.

del manual dé contrataiión, que seña1a que "el andlísis del mercado se

realizard con las cotizaciones recibidas a ante la insuficiencia de estas se podrá-

considerar los históricos de la entidad, aplicando el IPC o un maAor ajuste o
indexación atendíendo otras cirannstancias del mercado debidamente
justificadas'.

A) Soltcitud de cotlzaclones. Esta metodologia se utilizó para establecer el

piecio de 1os combusübles (Gasolina y Diesel), y para el efecto _se realizó

irabajo de campo en tres (3) estaciones de servicios de la ciudad, a fin de

verifióa¡ precios actuales del precio del combustible que soportaron el estudio.

Las estaciones de servicios que se visitaron y a las que se les tomó registro
fotográfrco de los precios fijados públicamente fueron las siguientes:

ESTACIóN DE SERVICIO NOVALITO
- VALOR ACPM: 8.230
- VALOR GASOLINA:13.438

ESTACIÓN DE SERVICIO PUMA. ubicada en la cra. 9 #17-52, valledupar,
Cesar.
- VALOR ACPM: 8.190
- VALOR GASOLINA:13.250
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cARAcrERfsrrcAs DE Los BTENES Y
§ERVICIO§

UNIDN) DE
MEDIDA

CAITT

I Gasolina Corriente Galón 1

2 Combustible Diesel - ACPM Galón 1

3 Aceite 20w50 I /4 Gal I
4 Aceite lsw -40 1 /4 Gal 1

5 Aceite 4T 20W-50 con titanio Litro 1

6 Filtro de Gasolina Unidad 1

7 Filtro de Aceite Unidad 1

8 Filtro de Aire Unidad 1

9 Filtro Combustible ACPM Unidad 1

10 Arreglo llantas Unidad 1

l,avada Camioneta Unidad 1

12 Alineación Unidad 1

13 Balanceo Unidad I
14 Brillada Unidad 1

3. PROCESO Y VARIABLES PARA DETERMINAR EL PRECIO DEL
CONTRATO Y MECANISMO STLECCIONADO PARA FIJARLO.

3.1. Análisis del Sector de los Combustibles.

La fórmula para calcular el precio de los combustibles en Colombia está
conformada por varios componentes. El primero de ellos es precisamente el
ingreso al productor (pago que se Ie hace a las empresas que explota¡ y
producen como Ecopetrol). Luego del ingreso al productor se suma a la
estructura de precio de la gasolina, el porcentaje que se les paga a los
productores de etanol.

Los proveedores mayoristas son aquellos agentes que distribuyen el
combustible desde plantas de abasto hasta otras plantas, a los grandes
consumidores y a los distribuidores minoristas. En este mercado puede
generarse un va.lor agregado mediante la incorporación de aditivos o la mezcla
con otros combusübles.

La entrada a este mercado es libre, sin embargo, se puede caracterizar como
oligopolio, ya que unas pocas empresas controlan el mercado.

Los distribuidores minoristas adquieren el combustible de los mayoristas y 1o

venden directamente a los consumidores ñnales por medio de estaciones de
servicio o directamente a los grandes consumidores. El mercado de la
distribución minorista se puede caracterizar como competitivo y el precio de
venta es libre, en el caso del régimen de "libertad vigilada", y controlado, en el
caso del régimen de "libertad regulada".

En el primero cada minorista fija libremente el margen de distribución, de
acuerdo con sus costos de operación y la tasa de retorno esperada sobre el
capital invertido. Este régimen se aplica en "aquellas zonas en donde exista
un número adecuado de actores en el mercado que garanticen la libre
competencia' (MME, 2007).

Págt!¡a 6 de 11
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del contrato, se tuvieron en cuenta precios históricos, actualizados con el IPC
de la vigencia 2024, que es del 12,4o/o, con los siguientes resultados:

ITEM
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por el contrario, el régimen de "libertad regulada" le pone Iímites al margen

del distribuidor minorista y se aplica en aquelias zonas del país donde hay
poca oferta o existen usobrecostos" de transporte, En los municipios, los

precios en las estaciones de servicio son supervisados por parte de los

gobiernos locales.

como resultado del análisis del mercado se determinó que los potenciaies

proveedores que pueden participar en el proceso de contratación que se

pretende "oruo".., 
son aquellas E.D.S. Distribuldores mlnorlstas actlvos,

'que segrin el Arúculo 2 de la Resolución 40396 de 2021, son aquellos

ói"t.ibrido."" Minoristas que, a la fecha de cálcuIo, cuentan con su

respectivo código SICOM en Lstado activo. Es decir, aquel código que-no está

suspendido, deiogado o bloqueado y respecto del cual se registran órdenes de

pedido con despaóho de combustibles en los últimos 120 días calendario".

3.2. Anállsls de la oferta.

Porloanteriorparaidentificarlospotencialesproveedoresseconsultóel
IiStAdO dC ESTACIONES DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CERTIFICADAS,
ACTwAS del SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

- SICOM, del Minlsterlo de Minas, autorizadas y con cupo de.com^b^u-stible

en el Municipio de VALLEDUPAR, con corte al 4 de rrrau:zo de 2025 así:

http: / /www.sicom. gov. co /index. shtml.
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3.3. Análists de precios de mercado:

para el cá_lculo del valor unitario de cada uno de los suministros y servicios
objeto de contrato, la Jefe Administrativa y Financiera, se aplicaron las
siguientes variables y metodología:

3.3.1. Para el caso de combustlbles.

EI meca¡ismo seleccionado para establecer ei precio fue el de Revislón de

bases de datos especlatizadas, el cual se estima como el adecuado dada la
dinámica del mercado y del sector.

Se rea-lizó la consulta del valor del precio del ga1ón de la clase de combustible
requerido, tomando el precio promedio reportado en la plataforma SICOM, con
fecha l3 de mayo de 2025; asi:

slcoM es el sistema de información de ia cadena de distribución de

combustibles del Ministerio de Minas y Energía, el cual integra a los agentes

de la cadena a nivel nacional en un solo sistema de información y mediante el
cual se organiza, controla y sistematizal las actividades de comercialización,
distribución, transporte y almacenamiento de combustibles.
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La consulta en el SICOM se estima que es el mecanismo más adecuado dado
que en dicha plataforma las EDS de Valledupar deben reportar de manera
periódica e1 precio de los combustibles y de ahí se obtiene el precio promedio
de todas las EDS habilitadas y acüvas para el suministro de combusübles en
Valledupar.

AI valor por galón de cada uno de los combustibles valor se le adiciona el
porcentaje corespondiente a la carga tributaria del contrato así: Entre los
impuestos, tasas y contribuciones que estarán cargo del proponente
seleccionado, a manera de referencia, están las siguientes:

Para el cálculo del margen bruto de comercialización se tomó como
referencia el Precio máximo de venta por Galón de cada uno de los
combustibles, para el mes de abril de 2025, reportado en el SIPG
(SISTEMA DE INFORMACIÓN PETRÓLEO Y GAS) - UPME, en donde se
indica el margen de distribuidor Minorista, asi.

PRDCIOS DE REFERTNCIA GASOLII{A MOTOR
coRRrENTE Y ACPM [s/GaróDl

VA'LLEDUPAR

A partt¡ del 22 dc marzo de 2025 GMC ACPM
MARGEN DISTRIBUIDOR MINORISTA 1.099,04 556,97

Según el artículo el articulo 67 de la Ley 383, Pa¡a el distribuidor minorista,
"se entiende por margen bruto de comercialización, la díferencia entre el precio
de compra al distríbuidor mayorista o al intermediario distribuidor, g el precio
de uenta al públíco. En ambos cosos, se descontara la sobretasa A otros
graudmenes adicionales que se establezcan sobre la uenta de
los combustible { .

Concepto GMC ACPM

Preclo Promedlo GaIó¡ Combuetible $13.617 $9.973
IEpuestos Departatrentalea Tarifa Valor Valor
Pro-Desarrollo Fronterizo t,sOVo 204,26 s 149,60
Estampilla Pro Universidad 0,50% 68,09 $49,87
Subtotal IDpuestos Departameataleg 272,34 199,46
MARGEN DISTRIBUIDOR MINOzuSTA 1.099,04 556,97
Impuestos Municlpale§ Tarifa valor valor
Estampilla Pro-Cultura 2v" 21,94 1,1,t4
Estampilla Pro- Adulto Mayor 40 43,96 22,24
Tasa Pro-DeDortes y Recreación lo/o 10,99 5,57

Págtna 9 de 11

Ilnpuesto Tarlfa. BASE GRAVABLE
Pro Desarrollo Fronterizo I,5o/o Ordenanza 066 de 2012 A¡t. 150

Estampilla Pro-Cultura
Ma¡gen bn¡to de comercialización. Parag. 3" Art.

190 Acuerdo 022de 2022. Níú¡L4. Art. 193. A¡t
194 ibídem.

Estampilla Pro-Universidad o,s% O¡denanza 066 de 2Ol2 tuL 167

Estampilla Pro-Adulto Mayor Sobre ma¡gen bruto de comercialización. Núm. 3"
árt, 207 Acuerdo. 022 de 2022,

Sobre el valor del contrato: Art. 23O Acdo. O22
de 2022.

Rete ICA - Actividades de servicios 10 x1000 Sobre ma¡gen bruto de coúelcialización. Acue¡do
022 de 2022.

Calle 74 No. 6 - 44 Antlguo edlfTclo CqJanal rel. (605) 5858364'5A58372
Email: info1'personer{dúa lledu

v(¡lled¡¿ltf¡r - Cesar - Colornbla
oou.co

CÓDIGO: FEDIoo3

AsÍ las cosas, el precio por galón de combustible estimado para el contrato
seria el siguiente:

2v.

4Yo

Tasa Pro Deportes y Recreación
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Co¡cepto GMC ACPM
Rete ICA - Actividades Comerciales Código
4731

10
xIOOO

109,90 5,57
§ubtotal hDpuestos Mut¡lc¡pales r86,84 44,56
Total Preclo Est¡t¡ado por Galón $r4,o76,18 §ro.2r7,o2

3.3.2. Pa¡a el cálculo del valor unltarlo de los otros comPonentes del
sumlnlstro y demás servlcios adiclo¡ales,

Para el cáculo del valor unitario de los otros componentes del suministro y
demás servicios adicionales, la Personería procedió por medio de la oficina
Administrativa y Financiera, el día 13 de mayo de 2025, se solicitaron
cotizaciones a las siguientes estaciones de servicio del listado de estaciones
de servicios del Municipio de Valledupar registradas en el SICOM, así

1. EDS CENTRAL DE COMBUSTIBLES.
2. EDSELTRACTOR.
3. BAMOS SAS.
4. EDS TERPEL AROCA CODI GUATAPURI.

De estas solicitudes solo respondieron dos EDS:

a) Central de combusübles, quien manifestó que no tenía disponibilidad
de cotizar la totalidad de los productos y servicios solicitados.

b) BAMOS SAS, EDS NOVALITO, que presenta la siguiente Cotización.

Vatlcdupsr, mayo t9 dcl 2()25

SÉñorcs:
PERSONERIA DE \,ALLEDUPAR.

coTlzAc¡oN:
Dc !.uc.do co¡r í¡ ¡ol¡cnr¡d lc h.Értr¡o3 [c8¡r nuc.¡r¡ coti¿¡cióñ d. ,.rvido, ¡t
¿t.C-P.Ill 8.¡an.
c.ro¡¡¡. Corr¡.Btc crloE
c.!ol¡t¡. E¡t.¡
}lrfcato LL¡l¡t

Brl....r¡cco
I-.v¡d¡ C¡¡¡ ¡o.Ga¡
Bru¡.d¡
^.e¡r- 

2O\vañ L¡
,tc.¡,c tsw¡to !/a
¡i'c-iac aT 2O11,3O ¡/a co¡T¡r..lo t/¡
F¡laro G¡roliu.

F¡l¡ro CoBbBttlS!€ ,t.C.P.Jll

s 9-5¡ra
5 I f-a¡a
t ¡9-a9¡
5 2(,-OOO
3 3o-txxr
s ¡ft .oo{|
s 30-o@
s 20.ooo

s36-(,00
s trf,.ooo
t2o-(xx,
s35-OOO
s.a5-@o
§ 30-ooo

Por 1o anterior se hizo necesaria la consulta de precio al público de algunos
productos, para establecer el precio unitario promedio de cada uno de ellos,
al cua-l se 1e adiciona la carga tributaria estimada en un 107o, para
establecer precio final.

Dichos precios se confrontan con los precios históricos actualizados
apücando el IPC para la vigencia 2025, d'el 5,2Oo/o, dando los siguientes
resultados.

ITEM BIENAS Y SERVICIOS Ur¡tdad dc
Medtda

CANT
Valor Actuallzqdo

2025
3 Aceite 20w50 I /4 Qal 1 $41.028
4 Aceite 15W -40 1, l4 Qal I §37.872
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4. PRISTUPUESTO OFICIAL

Así las cosas, el presupuesto oficial, teniendo en cuenta la estimación de costos

reaf,ízada en el piesen[e estudio y atendiendo los bienes y servicios a contratar

en sus valores unitarios, son los siguientes:

ITEM BIENES Y SDRVICIOS CANT
Valo¡ Actuallzedo

2025

5 Aceite 4T 20W-50 con tita¡io | /4 Gal 1 S34.716

6 Filtro de Gasolina Unidad 1 s22.000
7 Filtro de Aceite Unidad 1 $26.300

Filtro de Aire Unidad 1 s31.560
9 Filtro Combustible ACPM Unidad I $36.820
10 Arre o Llanta Unidad 1 $22.O00

11 Lavada Camioneta Unidad I s33.000
12 Brillada Unidad I s22.O00

13 Alineación Unidad 1 s40.000

\4 Balanceo Unidad 1 $31 .560

ITEM BIENBS Y SERVICIOS CANT
Valor Actr¡allzado

2025

1 Gasolina Motor corriente Galón 1 S14.076

2 ACPM - Diesel Galón 1 $i0.217
3 Aceite 20W5O 1/4 Gal 1 $4i.028
4 Aceite 15w -40 I l4 CoJ I $37 .872

J Aceite 4T 20W-50 con titanio t /4 Gal 1 34.7 16

6 Filtro de Gasolina Unidad I $22.O00

7 Filtro de Aceite 1 s26.300
8 Filtro de Aire Unidad 1 $31.560

9 Filtro Combustible ACPM Unidad I 36.820

10 o Llanta Unidad 1 $22.000

11 Lavada Camioneta Unidad 1 33.000

l2 Brillada Unidad 1 s22.000

13 Alineación Unidad 1 $40.o00
14 Balanceo Unidad 1 31.560

ACTUACIÓ NO BRE Y CARGO ¡IRMÁ
AIFREDO YESID v

MAR!YN ELEI{A RoDRlcuEz
As.$E Juridica D.spacho PÉr§onera Mun'cipal -

contEtista €\§
PATR¡CTA DAZA SALAA ,a

Págtna 1l de 11

ryPATRICIA INES DAZA SALAS
Jefe Oñcina Admini strativa Y

Financiera
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